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Resumen. El presente estudio tiene como objetivo de implementar un Método neutrosófico para la recomendación sobre las 

medidas cautelares como instrumento de garantía de los derechos constitucionales. Dentro del marco jurídico ecuatoriano, las 

medidas cautelares buscan prevenir violaciones a derechos fundamentales y asegurar la tutela efectiva en procesos judiciales. A 

través de una revisión doctrinaria y jurisprudencial, se evalúa el alcance de la sentencia en la consolidación de criterios que 

refuercen la aplicación de medidas cautelares en contextos de vulnerabilidad y afectación de derechos. El estudio destaca la 

importancia de la proporcionalidad, la inmediatez y la eficacia en la adopción de estas medidas, asegurando que su aplicación 

no represente una vulneración de garantías procesales. Además, se examinan los precedentes nacionales e internacionales que 

han influido en la construcción del fallo, estableciendo su impacto en la interpretación y aplicación de la tutela judicial efectiva. 

Los resultados concluyen que la sentencia representa un avance en la consolidación del control judicial sobre las medidas caute-

lares, fortaleciendo su función como salvaguarda del ejercicio de los derechos constitucionales, y ofreciendo un marco de refe-

rencia para la evaluación de la efectividad de estas medidas en la protección de derechos en situaciones de riesgo. 

 

Palabras Claves: números neutrosóficos, medidas cautelares, derechos constitucionales, tutela judicial efectiva.

 

Abstract.  This study aims to implement a neutrosophic method for the recomentation of precautionary measures as an instru-

ment for guaranteeing constitutional rights. Within the Ecuadorian legal framework, precautionary measures seek to prevent 

violations of fundamental rights and ensure effective protection in judicial proceedings. Through a doctrinal and jurisprudential 

review, the scope of the ruling is assessed in consolidating criteria that reinforce the application of precautionary measures in 

contexts of vulnerability and violations of rights. The study highlights the importance of proportionality, immediacy, and effec-

tiveness in the adoption of these measures, ensuring that their application does not represent a violation of procedural guarantees. 

Furthermore, the national and international precedents that have influenced the construction of the ruling are examined, estab-

lishing their impact on the interpretation and application of effective judicial protection. The results conclude that the ruling 

represents a step forward in consolidating judicial oversight of precautionary measures, strengthening their role as a safeguard 

for the exercise of constitutional rights and providing a framework for evaluating the effectiveness of these measures in protecting 

rights in situations of risk. 

 
Keywords: neutrosophic numbers, precautionary measures, constitutional rights, effective judicial protection. 

1 Introducción   

Los derechos humanos han ido evolucionando desde la segunda mitad del siglo XX y conforme a su recono-
cimiento se ha ido perfilando mecanismos legales y constitucionales para su protección, ya que el ser humano 
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como lo expresa [1], ha experimentado muchos abusos y violaciones a sus derechos generados por personas natu-
rales o jurídicas; a esto se suma que el estado ecuatoriano ha sido indiferente a tales agresiones. Por ello, la pro-

tección de los derechos y la búsqueda de su vigencia, es un elemento central en el ordenamiento jurídico de cual-

quier Estado de derecho, que busca que las leyes constitucionales otorguen protección jurídica a los derechos 

humanos. Esta posición es notable en Ecuador, puesto que los derechos son creaciones y reivindicaciones históri-
cas, anteriores y superiores al Estado que, someten y limitan a todos los poderes incluso al constituyente. Esto, 

hace que en todas las actuaciones judiciales, el Estado mediante su constitución, busque la manera de ejercitar y 

precautelar estos derechos. Así, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), determina la 

protección de los bienes materiales, cuerpos de los ciudadanos, el respeto a los derechos de dichos ciudadanos y 
la tutela efectiva en caso de posibles amenazas de riesgos o lesiones hacia estos derechos [2]. De este modo, se 

entiende que no solo la constitución es un sumario de derechos, sino también es un mecanismo que contribuye a 

la protección de dichos derechos [3]. 

En tal virtud, surgen las medidas cautelares, puesto que el término cautelar proviene del latín cautela, que 
significa precaver o prevenir, como una garantía constitucional que busca precautelar los derechos de las personas 

frente a un inminente peligro de su vulneración o, un vez producido, finalizar dicho atentado o peligro. Así, las 

medidas cautelares, son una garantía constitucional, a las que no se les ha dado la debida importancia como a otras 

garantizas, como por ejemplo, la acción de protección [4]. Por tal razón, surgen las medidas cautelares constitu-
cionales bajo dos supuestos básicos de concesión: el peligro en la demora (periculum in mora) y la apariencia del 

buen derecho (fumus bonis iuris).   

Las medidas cautelares creadas para la  protección de  bienes patrimoniales o para la conservación de la es-

tructura  de un proceso,  generalmente se  justifican cuando el bien protegido son los derechos humanos garanti-
zados en nuestra constitución o en los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos; en 

este sentido, las garantías son los medios que disponen los ciudadanos para hacer efectivo sus derechos constitu-

cionales. Tal es así, que el término de garantía, en el ámbito jurídico, está  vinculado con la  idea de protección.  

En la actualidad, existen algunas maneras de garantizar los derechos fundamentales y para ello la Constitución 
de la República del Ecuador  prevé tres tipos de garantías: normativas, de políticas públicas y jurisdiccionales. 

Estas garantías son: acción de protección, acción de hábeas corpus, acción de acceso a la información pública, 

acción de hábeas data, acción por incumplimiento y acción extraordinaria de protección y tienen el propósito de 

proteger inmediata y eficazmente los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internaciona-
les de derechos  humanos; mientras que las medidas cautelares conocidas como una garantía constitucional, tiene 

como fin, prevenir, impedir o interrumpir la violación de un derecho.  

En  este contexto, uno de los principales elementos de transformación  del nuevo sistema constitucional ecua-

toriano, es contar con garantías que protejan y garanticen el ejercicio de los derechos contenidos en la Constitución 
y en los instrumentos internacionales de derechos humanos; por ello es esencial conocer y analizar los factores 

fundamentales de las medidas  cautelares  determinadas en el Art. 87 de la  CRE, como un mecanismo autónomo 

de protección preventiva de derechos humanos y/o constitucionales; que garanticen el resultado de un proceso y 

aseguren el cumplimiento de una sentencia.  
Para [5], las medidas cautelares obedecen a procedimientos judiciales que deben seguirse para llegar a un 

acuerdo y que deben utilizarse basada en una tutela judicial efectiva. En tal sentido, la Constitución de 2008, en el 

Art. 87, así como la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC), en su artículo 

26, determinan a las medidas cautelares como un mecanismo idóneo y efectivo que sirve para prevenir un inmi-
nente daño ocasionado por posibles vulneraciones a los derechos constitucionales o, bien, para dar fin a dichas 

vulneraciones.   

Las medidas cautelares se encuentran amparadas en el artículo 87 de la CRE que dice que se podrán ordenar 

medidas cautelares conjunta o independientemente de las acciones constitucionales de protección de derechos, con 
el fin de evitar o hacer cesar la violación o amenaza de violación de un derecho; esto significa que el juez es quien 

tiene la potestad de ordenarlas y es derecho y obligación de las partes, justificarlas. Mientras que la LOGJCC 

determina que los derechos pueden ser derechos humanos o constitucionales. Por su propia naturaleza, las medidas 

cautelares tienen características particulares que no son replicables a otras garantías jurisdiccionales constitucio-
nales u ordinarias, por eso, hay la posibilidad de  proponer estas medidas de forma autónoma o en conjunto con 

otras garantías jurisdiccionales. 

El incumplimiento de las medidas cautelares y de las garantías constitucionales, será sancionado (Art. 30). 

Mientras que el Art. 31 destaca que las medidas cautelares deben poseer: informalidad, sencillez, rapidez y eficacia 
en todas las fases de su procedimiento. La LOGJCC en referencia a la petición de las medidas cautelares determina 

que cualquier persona o grupo de personas podrá interponer una petición de medidas cautelares, ya sea de forma 

verbal o escrita, ante cualquier juez(a). En caso de haber más jueces, se sorteará la competencia y si se presenta la 

petición oralmente, se realizará el sorteo sólo con la identificación de la persona; la petición podrá ser interpuesta 
junto con el requerimiento de las garantías jurisdiccionales previstas en la Constitución, cuando tenga el propósito 

de detener una violación del derecho. El peticionario deberá declarar si ha interpuesto otra medida cautelar por el 
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mismo hecho. 
Es necesario indicar que la tramitación de las medidas cautelares generan muchas controversias, por ejemplo, 

en algunos casos se evidencia que los jueces de garantías jurisdiccionales, para resolver los procesos de las medidas 

cautelares centran su análisis en la vulneración de los derechos constitucionales generadas por actos u omisiones; 

situaciones que provocan la desnaturalización de esta garantía, siendo la Corte Constitucional del Ecuador, el 
organismo que por medio de sus leyes jurídicas, trata de resolver los  problemas que se suscitan al aplicar las 

medidas cautelares. Por ello, existen las medidas cautelares constitucionales que pueden ser solicitadas con acción 

constitucional o de modo separado; esta separación e independencia de dichas medidas es una diferencia impor-

tante con las que se dan en el ámbito penal, administrativo o civil. 

2 Materiales y métodos 

A partir del análisis antes expuesto, es posible modelar el fenómeno recomendación sobre las medidas caute-

lares como instrumento de garantía de los derechos constitucionales, como un problema de toma de decisión mul-

ticriterio [6]. Formalmente se representa como: 

• Un conjunto de alternativas que representan los casos de medidas cautelares objeto de análisis A =
{A1, … An}, n ≥ 2  que se encuentran caracterizados por:  

• Un conjunto de criterios que caracterizan cada uno de los casos  C = {C1, … Cm}, m ≥ 2 ; 

2.1 Métodos multicriterio para la recomendación sobre las medidas cautelares como instru-
mento de garantía de los derechos constitucionales 

Los problemas de toma de decisiones pueden ser clasificados según las variables que intervienen en el proceso. 

Se pueden clasificar mediante un ambiente monocriterio o multicriterio. Para un ambiente monocriterio existe una 

sola variable que determina el comportamiento sobre el procesamiento de las alternativas, por lo tanto existe una 

implicación directa. Se cumple la condición que p→q, para todo valor que tome la variable objeto de estudio, el 

resultado implicará positiva o negativamente el valor del objetivo o alternativa [7-9].  

Los operadores de agregación representan un método de inferencia en el que sus funciones matemáticas son 
utilizadas en los procesos de toma de decisiones [10, 11]  y combinan valores (x, y) en un dominio D y devuelven 

un valor único.  

Dentro de los principales operadores para la agregación de información se encuentra la media aritmética y 

media ponderada [7-9], tal como se define a continuación: 

Definición 1. Un operador WA tiene asociado un vector de pesos V, con vi ∈  [0,1] y ∑ vi
n
1 = 1, expresado de 

la siguiente forma: 

WA(a1, . . , an) = ∑ viai

n

i=1

 
(1) 

Donde vi representa la importancia de la fuente ai. 

Un operador de agregación de información Media Ponderada Ordenada (OWA por sus siglas en Inglés), pro-

puesto por [12] permite unificar los criterios clásicos de decisión de incertidumbre en una expresión. 

2.2 Números Neutrosóficos de Valor Único 

La neutrosofía consiste en la representación de la neutralidad, fue propuesta por Smarandache [13]. Representa 

las bases para una serie de teorías matemáticas que generalizan las teorías clásicas y difusas tales como los con-

juntos neutrosóficos y la lógica neutrosófica [14, 15]. La definición original de valor de verdad en la lógica neu-
trosófica es mostrado a continuación [16]:  

Definición 2: Sean 𝑁 =  {(𝑇, 𝐼, 𝐹) ∶  𝑇, 𝐼, 𝐹 ⊆  [0, 1]}𝑐𝑛, una valuación neutrosófica es un mapeo de un grupo 

de fórmulas proporcionales a 𝑁 , esto es que por cada sentencia p se tiene: 

𝑣 (𝑝)  =  (𝑇, 𝐼, 𝐹) (2) 

Con el propósito facilitar la aplicación práctica a problema de toma de decisiones y de la ingeniería se realizó 

la propuesta de los conjuntos Neutrosóficos de Valor Único (SVN) [17] los cuales permiten el empleo de variables 

lingüísticas [18] lo que aumenta la interpretabilidad en los modelos de recomendación y el empleo de la indeter-
minación [19, 20].  

Sea X un universo de discurso. Un SVN sobre X es un objeto de la forma.  

𝐴 =  {〈𝑥, 𝑢𝐴(𝑥), 𝑟𝐴(𝑥), 𝑣𝐴(𝑥)〉: 𝑥 ∈ 𝑋} (3) 

 

Donde 𝑢𝐴(𝑥): 𝑋 →  [0,1], 𝑟𝐴(𝑥), ∶ 𝑋 →  [0,1] y 𝑣𝐴(𝑥): 𝑋 →  [0,1] con 0 ≤ 𝑢𝐴(𝑥) + 𝑟𝐴(𝑥) + 𝑣𝐴(𝑥):≤ 3 para 

todo 𝑥∈𝑋. El intervalo 𝑢𝐴(𝑥), 𝑟𝐴(𝑥) y 𝑣𝐴(𝑥) denotan las membrecías a verdadero, indeterminado y falso de x en 
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A, respectivamente. Por cuestiones de conveniencia un número SVN será expresado como 𝐴 = (𝑎, 𝑏, 𝑐), donde 𝑎, 

𝑏, 𝑐∈ [0,1], y + 𝑏 + 𝑐 ≤ 3 

2.3 Diseño del método propuesto 

En la presente sección se describe el funcionamiento del método para la recomendación sobre las medidas 

cautelares como instrumento de garantía de los derechos constitucionales. Se presentan las características generales 

que facilitan la comprensión de la propuesta. El método neutrosófico está diseñado para gestionar el flujo de trabajo 
del proceso de inferencia en general, realiza tres subprocesos: entrada, procesamiento y salida de información. La 

Figura 1 muestra un esquema que ilustra el funcionamiento general del método.  

Figura 1: Esquema general del funcionamiento del método.   

3 Descripción de las etapas del método 

Etapa 1: Entrada de información 

En esta primera etapa, se lleva a cabo la recopilación y entrada de datos necesarios para la toma de decisiones. 

Esta fase es fundamental, ya que los datos actúan como la base sobre la que se construyen todos los análisis pos-
teriores. Es esencial asegurarse de que los datos sean precisos, relevantes y representativos del contexto en cues-

tión. Cuanto más rigurosa y exhaustiva sea la entrada de información, más fiable será el resultado en las etapas 

siguientes. Por tanto, realizar una entrada de información adecuada es vital para establecer un cimiento sólido en 

el proceso analítico. 
Etapa 2: Procesamiento de información 

La segunda etapa implica el procesamiento de la información, que se centra en la capacidad del método para 

ejecutar cálculos matemáticos a través de un enfoque de inferencia estructurado. Este procesamiento transforma 

los datos crudos en información organizada, adaptada a un objetivo específico. Este es el corazón del método, 
donde se logra extraer significado y patrones de los datos [21-23]. La forma en que se procesan estos datos deter-

minará la calidad de los análisis y, por ende, la efectividad de la toma de decisiones. Un procesamiento efectivo 

implica no solo realizar cálculos, sino también aplicar modelos adecuados que permitan interpretar y extrapolar 

significados a partir de la información presentada. 

Etapa 3: Salida de información 

La última etapa se enfoca en la salida de información, que representa los resultados finales del procesamiento 

realizado. Esta fase es crucial, ya que no solo presenta los datos procesados, sino que también permite evaluar 

cómo se comportan las diversas alternativas en función de las variables analizadas. La claridad y accesibilidad de 

la salida son fundamentales para que los tomadores de decisiones puedan entender las implicaciones de los resul-
tados [24, 25]. Una representación precisa y comprensible facilita la interpretación y la aplicación de los hallazgos 

a situaciones del mundo real, asegurando que los resultados puedan traducirse en acciones concretas. 

Flujo de trabajo del método 

El flujo de trabajo describe la interacción de las diferentes entidades que intervienen en el método, garantiza la 
representación de términos lingüísticos y la indeterminación mediante números SVN. El flujo de trabajo está com-

puesto por cuatro actividades: (1) Identificación de los criterios que caracterizan cada caso; (2) Determinación del 

perfil del caso; (3) Evaluación y clasificación del caso; (4) Comparación y cálculo de la similitud. Una vez reali-

zado este procesamiento, se generan las recomendaciones. Estas actividades soportan el proceso de toma de deci-
siones del método [15, 26, 27]. A continuación se describe cada una de ellas: 

Identificación de los criterios: los criterios son el conjunto de características que describen la garantía de los 

 

Clasificación 

Recomendaciones 

Determinación del perfil del caso 

Evaluación y clasificación del caso 
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derechos constitucionales en cada caso de medida cautelar. Estos criterios representan la base de indicadores eva-
luativos sobre el cual se conforma el perfil  del caso 𝐶𝑖.  

Determinación del perfil del caso de medida cautelar: el perfil del caso se obtiene de forma directa mediante 

criterios de expertos.  

𝐹𝑎𝑗
= {𝑣1

𝑗
, … , 𝑣𝑘

𝑗
, . . . 𝑣𝑙

𝑗}, 𝑗 = 1, … 𝑛  (4) 

Las valoraciones de las características del caso aj, serán expresadas utilizando la escala lingüística S, vk
j

∈ S 

donde S = {s1, … , sg} es el conjunto de términos lingüísticos definidos para evaluar la característica ck utilizando 

los números SVN. La descripción de las características está asociada al conjunto de casos procesados que repre-

sentan las alternativas del proceso [28, 29]. 

A = {a1, … , aj , … , an}  
(5) 

Evaluación y clasificación: para la clasificación de los casos de evaluación sobre las medidas cautelares como 

instrumento de garantía de los derechos constitucionales, realizada mediante números SVN [30, 31], se tiene: 

Definición 3: Sea  𝐴∗  =  ( 𝐴1
∗  , 𝐴2

∗  , . . , 𝐴𝑛
∗  ) un vector de números SVN, tal que: 

 𝐴𝑗
∗ = (𝑎𝑗

∗, 𝑏𝑗
∗, 𝑐𝑗

∗), j=(1,2, … , 𝑛), 

𝐵𝑖 = (𝐵𝑖1, 𝐵𝑖2, … , 𝐵𝑖𝑚) (𝑖 = 1,2, … , 𝑚), sean 𝑚 vectores de 𝑛 SVN números. 

tal que y 𝐵𝑖𝑗 = ( 𝑎𝑖𝑗, 𝑏𝑖𝑗, 𝑐𝑖𝑗)(𝑖 = 1,2, … , 𝑚), (𝑗 = 1,2, … , 𝑛) entonces la distancia euclidiana es 

definida como. Las 𝐵𝑖 y 𝐴∗ resulta [31]: 

di= (
1

3
∑ {(|aij-aj

*|)
2
+(|bij-bj

*|)
2
+(|cij-cj

*|)
2
}n

j=1 )

1

2
   

(6) 

Donde: (𝑖 = 1,2, … , 𝑚) 

A partir de esta distancia euclidiana se puede definir una medida de similitud [32, 33]. En la medida en que la 

alternativa se 𝐴𝑖 se encuentra más semejante al perfil del caso (𝑠𝑖) mejor será esta, permitiendo establecer un orden 

entre alternativas [34-36]. La obtención de las preferencias de las alternativas se hace a partir de la evaluación que 

se obtiene del comportamiento de los indicadores donde: 

𝑨𝑖 [𝐹𝑎𝑗
] = [𝑃𝑟𝑒𝑦] (10) 

Para cada alternativa A que posee un perfil 𝐹𝑎𝑗
 se le hace corresponder un conjunto de preferencias Prey que 

evalúa sobre el comportamiento del caso de violación de las garantías de los derechos constitucionales, a partir de 

una medida cautelar, donde:  

[𝑃𝑟𝑒𝑦]: es el arreglo resultante como preferencia de las alternativas respecto a un conjunto de indicadores 
Pr𝑒 ∈ ℕ, [0,1]. El valor de Prey.  

Para el proceso de inferencia se realiza la evaluación sobre las medidas cautelares como instrumento de garantía 

de los derechos constitucionales, partiendo de: 

𝑨𝑖 = [𝑃𝑟𝑒𝑦, 𝑊𝑧] (11) 

Donde:  

𝑃𝑟𝑒𝑦: representa el conjunto de preferencia sobre 𝑨𝑖. 

𝑊z : representa el vector de peso referido por z.  

 
El proceso de evaluación se realiza mediante el método multicriterio WA. El conjunto de recomendaciones 

están asociadas al resultado obtenido en la evaluación, a partir del cual es calculada la similitud entre el perfil del 

caso objeto de análisis y los casos ejecutados anteriormente, y que forman parte de la base de conocimientos. Este 

resultado es ordenado de acuerdo a la similitud obtenida. La mejor evaluación será aquella que mejor satisfaga las 
necesidades del perfil con mayor similitud.  

4 Implementación del método neutrosófico para la recomendación sobre las medidas cautelares 
como instrumento de garantía de los derechos constitucionales 

La propuesta se centra en el desarrollo de un método para la recomendación sobre las medidas cautelares como 
instrumento de garantía de los derechos constitucionales. Para aplicar del método multicriterio WA, se estructuran 

los criterios evaluativos del problema y las alternativas objeto de estudio. A partir del comportamiento de los 

indicadores se obtienen las preferencias para evaluar las alternativas y realizar el proceso de clasificación. Los 

expertos expresan la valoración de los criterios mediante la valoración neutrosófica. Los atributos se formulan en 
la escala lingüística presentada en la Tabla 1, sustituyendo sus términos lingüísticos equivalentes.  
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Tabla 1: Términos lingüísticos empleados [31]. 

Término lingüístico Números SVN 

Extremadamente buena (EB) (1,0,0) 

Muy muy buena (MMB) (0.9, 0.1, 0.1) 

Muy buena (MB) (0.8,0,15,0.20) 

Buena (B) (0.70,0.25,0.30) 

Medianamente buena (MDB) (0.60,0.35,0.40) 

Media (M) (0.50,0.50,0.50) 

Medianamente mala (MDM) (0.40,0.65,0.60) 

Mala (MA) (0.30,0.75,0.70) 

Muy mala (MM) (0.20,0.85,0.80) 

Muy muy mala (MMM) (0.10,0.90,0.90) 

Extremadamente mala (EM) (0,1,1) 

El problema es modelado mediante el conjunto de casos de medidas cautelar, que representan las alternativas 

tal como se refiere a continuación: 

𝐴 = {𝑎1, 𝑎2, 𝑎3, 𝑎4} 

Que son descritos por el conjunto de atributos que representan los criterios evaluativos para la recomendación 

en la clasificación. 

𝐶 = {𝑐1, 𝑐2, 𝑐3, 𝑐4,𝑐5,𝑐6,𝑐7} 

Donde:  

𝑐1 Criterio de proporcionalidad: Este criterio evalúa si la medida cautelar es adecuada y necesaria en relación 

con el objetivo de proteger derechos constitucionales. Se considera si la medida adoptada es la menos restrictiva 

y si realmente responde a la urgencia y gravedad de la vulneración alegada. 

c2 Oportunidad de la solicitud: Se analiza si la medida cautelar fue solicitada en un momento apropiado, es 

decir, antes de que se produjera una violación evidente de los derechos. La oportunidad de la solicitud influye en 

la capacidad de prevenir daños irreparables o garantizar el respeto a los derechos en cuestión. 

c3 Justificación y fundamentación: Se revisa si la decisión judicial que otorgó la medida cautelar está adecua-

damente motivada, incluyendo una exposición clara de las razones por las cuales se consideró necesaria. La falta 

de justificación puede indicar una aplicación deficiente de la medida. 

c4 Identificación de derechos afectados: Se evalúa si la resolución judicial identificó de manera clara los dere-

chos constitucionales que se alegaron como vulnerados. Este criterio es crucial para determinar si la medida cau-

telar aborda específicamente la situación de riesgo para esos derechos. 

c5 Ejecución y cumplimiento de la medida cautelar: Se analiza si la medida cautelar fue efectivamente ejecu-

tada y si hubo seguimiento por parte del sistema judicial para garantizar su cumplimiento. La efectividad en la 

aplicación de la medida es esencial para su papel como garantía de derechos. 

c6 Impacto en los derechos afectados: Se valora si la implementación de la medida cautelar tuvo un efecto 

positivo en la protección de los derechos constitucionales en cuestión. Esto puede incluir la reducción del riesgo 

de vulneración y la restitución del estatus de los derechos afectados. 

c7 Revisión Judicial y Posibilidad de Revocación: Se considera si existe un mecanismo de revisión judicial de 

la medida cautelar que permita a las partes solicitar su revocación o modificación en caso de que las condiciones 

cambien. La posibilidad de revisar la medida en función de nuevas evidencias o cambios en la situación es funda-

mental para asegurar la flexibilidad y la justicia en su aplicación. 

Estos criterios permiten una evaluación integral y multidimensional del estado actual de la implementación de 

la medida cautelar.    
 

Tabla 2: Vista de datos de casos sobre la implementación de la medida cautelar y el cumplimiento de las garantías de los derechos constitu-

cionales 

  

 𝒄𝟏 𝒄𝟐 𝒄𝟑 𝒄𝟒 𝒄𝟓 𝒄𝟔 𝒄𝟕 

𝑎1 B MMM MDB MB MMM MD MDM 

𝑎2 M MMM B MB M MD M 
𝑎3 B MDM MDB MMB MMM M MDM 

𝑎4 B M MMB M MMM M M 
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Si un funcionario 𝑢𝑒, desea recibir las recomendaciones del modelo para un caso nuevo, deberá proveer in-

formación al mismo expresando sus preferencias. En este caso: 

𝑃𝑒 = {M, MMM, B, MB, M, MD, M} 

El siguiente paso del ejemplo, es el cálculo de la similitud entre el perfil del caso actualmente en análisis y los 

almacenados en la base de datos.  

Tabla 3: Similitud entre el perfil en análisis y los perfiles almacenados de casos anteriores. 

𝒂𝟏 𝒂𝟐 𝒂𝟑 𝒂𝟒 

0.15 0.95 0.40 0.25 

Para el proceso de generación de recomendaciones, se recomiendan aquellos que más se acerquen al perfil 

del caso de medida cautelar objeto de análisis, posteriormente se realiza un ordenamiento de los perfiles.  

 

Figura 2: Ordenamiento de los perfiles.   

A partir de esta comparación, los perfiles resultantes son expresados mediante el siguiente orden de priori-

dad. 

{𝑎2, 𝑎3, 𝑎4, 𝑎1} 

El modelo propuesto recomendará los dos casos más cercanos. Las recomendaciones están formadas por: 

𝑎2, 𝑎3 

A partir del resultado, el perfil que más se asemeja al caso actual que es analizado es 𝑎2.   

5. Análisis de los resultados 

En Ecuador, las medidas cautelares, si bien están diseñadas para salvaguardar los derechos constitucionales, 

enfrentan diversas dificultades y deficiencias que limitan su efectividad como instrumento de garantía. Una de 

estas dificultades es la falta de un análisis riguroso y sistemático por parte de las autoridades judiciales al evaluar 

las solicitudes de medidas cautelares. En muchas ocasiones, se otorgan sin la debida justificación, lo que genera 

incertidumbre sobre su aplicabilidad y dificulta la protección efectiva de los derechos en juego [37]. 

Además, la ausencia de criterios claros y uniformes para determinar la procedencia de estas medidas contribuye 

a la inconsistencia en su aplicación. Esto puede resultar en decisiones arbitrarias que no responden adecuadamente 

a la urgencia o gravedad de las situaciones que buscan prevenir [38]. Asimismo, el enfoque predominantemente 

administrativo en algunos casos desnaturaliza la esencia de las medidas cautelares, al priorizar intereses comercia-

les sobre la protección de derechos fundamentales, lo que compromete su función esencial. 

Por otro lado, también se observa una insuficiente capacitación de los operadores de justicia en torno a la 

naturaleza y objetivos de las medidas cautelares, así como un adecuado entendimiento de la normativa y principios 

que las rigen [39]. Esta falta de formación puede llevar a errores en la interpretación y aplicación de las normas, 

afectando la garantía del debido proceso y la motivación de las decisiones judiciales [40,41]. 

Es importante mencionar que la excesiva burocratización del proceso judicial puede demorar la ejecución de 

las medidas cautelares, lo que resulta en una desprotección de los derechos de las personas afectadas, cuando se 

requiere una respuesta rápida y efectiva. Estas deficiencias en el proceso de medidas cautelares no solo debilitan 

la confianza en el sistema judicial, sino que también comprometen la salvaguarda de los derechos constitucionales 

que deberían ser protegidos de manera adecuada y expedita. 
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6. Conclusión 
   
El objetivo de las medidas cautelares es suspender provisionalmente el acto presuntamente violatorio de dere-

chos constitucionales hasta que la autoridad judicial, mediante sentencia, determine la veracidad de dicha vulne-

ración. Estas medidas proceden en dos momentos: primero, cuando se encuentra cerca de producirse una violación 

o amenaza; y segundo, en el instante en que ya se está llevando a cabo dicha violación o amenaza, permitiendo así 

prevenir una posible vulneración de los derechos constitucionales. Es fundamental destacar que la concesión de 

las medidas cautelares no puede estar condicionada a la resolución de un recurso contencioso administrativo, dado 

que esto contraviene su carácter provisional. Asimismo, estas medidas son revocables, pero únicamente por causas 

que deben ser justificadas por quien solicita la revocatoria y razonadas por el juzgador que las adopta. Es impor-

tante también señalar que las medidas cautelares se diferencian de las medidas de reparación integral, tanto por los 

presupuestos que rigen su concesión como por la finalidad que buscan cumplir. Por último, las autoridades judi-

ciales tienen la obligación de garantizar el cumplimiento y la ejecución de las medidas cautelares, así como de 

hacer un seguimiento continuo de las mismas e informar a las partes sobre la necesidad de mantenerlas vigentes. 
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